
en los términos. oreveniUos· en lJ. Ins·
~ción de.11 de Septiembre de 1886.
en este Ministedo, bajo mi p;'c~¡den

cia' o la del funcio;¡:::r:o en quien ¡f~

legue' mis atribuciones, qlled~~.. ::0 de
:nanifles!o en dicho edificio (S"~~cj6n

de 'Construcciones EscolarQ:;) y en el
Gobierno civil de V~IU~ldoEd e: i}ro
yecto clJmpleto !'on la docnmeillaci¡',n
re~lamcntarÍ3.

Segunda, La admisión dI: pliegos
será desde esta fecha k\stu 1::'; tnTe
horas del dia 18 de dic11n ¡¡¡es de
Agosto, pudiendo p:'esentarsc en el
:r:i¡ismo . Ministerio (~";t:(:ciGn d.: (~ns

tnlcc~ones ESCO!:;lrc:-;) :'<. fol1 .~i {;o1;ie:-
no civil de ~aua j)¡-ov:ncI:1 O t'n :;.1'>
Secciones admin;sfn:iivas c!e Pl'¡lll'~ra

enseñanza en las que lns '¡·SPl'.eliYflS
Gobernadores ci..... iJes :l,·:.;gnt.:n ",1S
atrihuciones.

Ter--cera. i.cj~ :;~ ..n'·H¡l:~~:·~(_)"1.,._. :~ :';s
tarán al modelo in:'.crto ~~ con:: jJ~J,.';ión
de este anuncio; ser:~n C';Cl":t:;s l'" n:1
pe! sellado de se~la cbst: ¡;i,ul! ¡-¡:se
tas) y se presl'¡¡t:::rán hn.!::;· <"c';j'<: I:~
rrado, acompaii~ndo e:1 {Jt~'o_ ,iJL" too
la carta de p:;::~o d~ 1~ r~;:l ~e'"

ncral de Depositas. o ele ;;1;::;iJ i};'t Su
cursal. que acren.it(: se ha .-:onsigw.kh)
pre\'iamente, p~ra tom:¡r- pa;-to,: e!1 la
subnsta, l:l eanl.idad d;:: 1.).;i\.lu ut::se
tas en metálico o bl CfCclüS de !a
De}lda pú~~ka, al tiP? que: pora est.e
obJe~o senahm, l¡;s {lj~¡1~):;¡(;H~;H;S Vi

gentes.
Serán desechadas l.:!s ¡;';-(¡jio:.;:,:i,¡:¡..:s

que careciesen de cuajqn¡er~l de lvs
expresados requbilüs, ;;;¡i como ;l las
que, en su caso (tratánd(;,,;:: ,1C' i't:! s·)
nas juridicas), no S0 .""Jn; l),¡ i;.:- 1:1 "::\Jr·
tificaci6n de compaUo!!iJ:l.d Wlf' ¡}re~

viene el Real tiec:¡-eto de ~! il.~ Di
ciembre de 19~5 (G....f.E'l'A del :¿;,).

Cuarta. En el citado di3 y 1'10:-;; :>;;
procederá a la ~pertt1ril de ! ,'s plie
gos presentados. y en ('] ('3S" ¡'\.: ;,t:e
resulten dos o nlús ;:01";',\: ,- '(' ,,!~le~·

iguales se proceder.] C-;)~: ~:,rC';;b a ~I)

que dispone el 3rtil:!l iu -18 ,le la ley
de Contabilidad de V' c,;; Ju!io de
1911.

Quinta. El ad.iudicni'¡:'¡ll :1 •.'~)t.;'·5.
consignar como fi:mza definitiv:¡ el
10 por 100 de ia cantid::.d en qu.e se
le lld;udique la oontrahl, dentro del
plazo de quince dÍ:3.s, conbdüs 'íe:;oe
el en que se inserte la On'len rie 3d·
judicación en :l i,'

Sexta. Será. cOlloiclóil illi:;S¡:..:;:S;1
ble para la firma de la escritúr3 de
adjudicación de la' contratft, que se
otorgará en esta c~píta! y t:1mhién
dentro del plazo de quince dí:lS. a
contar desde el de su inserción C:l la
GACETA DE ?thOP.ID, la present:1C!ón .:iel
do~umento que acredite el ("n~pli~

mi~nt(! de !Q d.is~'.!est(! sobre ~l !.'eti~

obrero en le base tercera de! Real de
cr~lo de 11 de ~la rzo de 1g19 v ReJ

¡{lamento par3 su ejecución, de 21 de
Enero de 1921.

Séptima. El plazo de 'cjecuciún dú
las obras y el de seguro de illcl~ndios
será de ,diez y ocho meses.

Od:<1Vl'r , El ph?:Q d~ g;1T'a1l!i9. ~e

fija en cuatro meses,
Novena. Las obras se abonarán

por certificaciones mensuall's. respec
to a la parte a' cargo del ES:~Hlo, en
la forma que determinan las condi
ciones del pro~·ecto.

El resguardo de la aport.leiún metá·
lica al A:runtarnieoto dc Y:lil:1d0~iJ S~

En virtUd de ]0 dispuesto por De
creto de 24 del corriente mes, esta Di~

rección general ha señalado el día 29
de Agosto próximo. a las doce horas.
para la subasta de la!; obras d~ nue'i':!
planta COil destino a dos Escuelas gra~

dundas, una para niños y otra para
niñas. coo seis secciones cada una,
en Valladolid, barrio de San Juan,
por la cantidad total de 514.224.34
pesetas, con arreglo a. las siguientes
condic-ionell :

Primera. I;a subasta se celebl':lrá

Mooelo de proposición.

Don.. " vecino de..., provincia dc,. "
con domicilio en la •.. de •..• núme
ro ..., enterado del anuncio publicado
en la GACErA DE MADRID con fecha ... ,
y de las condiciones y requisitos que
se exigen para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de nueva
plan-ta con destino a .•., se comprome
te a tomar a su ~argo la construcción
de las mismas, con estricta sujeción
a los expresados requisitos y condi
ciones. (Si S~ desea hacer rebaja en
el tipo fijado, se añadirá: "eon la re
baja del ... por 100.")

Asimismo. se compromete a no sa·
tisfacer a los obreros que ha~'a de nti
lizar en tales obras, remuneraciones
inferiore~ 9. las. mínimas que rijan en
dicha localidad, fijadas por los orga
nismos paritarios profesionales cons
tituidos con arreglo al Decreto-ley de
26 de Noviembre de 1926 sobre Orga
nización corporativa nacioñal, o por
convenios colectivos de trabajo entre
las Asociaci<mes patronales y obreras.
o bien generaliza·das en los contratos
individuales entre empresarios y tr3
bajadores de 10s correspondientes ofi
cios 1) profesiones.

(Fecha. y firma del proponente.);

otorgará en esta capit:)l y t:am~it:n' i
dentro del plazo' dlt.quince días. a
contar desde el de su inserción en la
GACETA DE MAD~iD, la presentación cid
do~mento qne ~credite el cUllpli
miento de lo dispuesto sobre el retiro
obrero en la base tercera del Real de
creto de 11 de Marzo de 1919 y He
glamento para su ejecución, de 21 de II
Enero de 1921.
. Séptima. El plazo de ejecución de ,

las obras ':J' el seguro de incendios de
veinte meses.

Octava. El plazo de garantía se fija
en doce meses.

Novena. L.oas obras se abonarán por
certificaciones mensuales, respe('to a
la parte a cargo del Estado, en la for
ma que determinan las condiciones
del pr.oyecto.

El resguardo de la aportación me
tálica del Ayuntamiento de ~faella
se entregará por este Ministerio
al contratista, dentro de la última
anualidad fIjada en la disposición que
al principio se indica y contra una so
la certificación cuyo importe liquido
ascienda al de dicho resguardo, o bien

I contra la liqui daci6n final de las
obras, siempre que ésta se apruebe en
tal anualidad o posteriormente a la
misma.

l\ladrid, 27 de Julio de 1931. - El
Director general, Rodolfo Llopis.

SUBASTAS
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MINISTERIO VI:. INSTRUCCION
PUBLICA \' BELLAS ARTES

En virtud de lo dispuesto por De~

creta de 24 del corriente mes. esta Di·
rección gerieral ha señalado el día 29
de Agosto próximo, a las doce horas,
para la subasta de las obras de nueva
planta con destino a dos Escu,elas gra·
duadas, una para niños y otra ¡.u¡.ra
niñas, con cuatro seceiones cada una,
en ~bella {Zaragoza}, por la canti
dad total de 263.553,95 pesetas, con
arreglo a las siguientes condicione~:

Primera.· La subasta se celebrará
en los términos prevenidos en la Ins
trucción de 11 de Septiembre de 1886.
en este Ministerio. bajo mi presiden
cia o la del funcionario en quien de
legue mis atribuciones. quedando de
manifiesto en, dicho edificio (Sección
4ie Construcciones Escolares) y en el
Gobierno civil de Zaragoza el pro
yecto completo con la documentación
reglo.mentaria.

Segunda. La admisión de pliegos
sera desde esta fecha hasta las trece
hor:ls del dia 18 de dicho mes de
Agosto. pudiendo presentarse en el
mismo }Hnisterio (Sección de Cans-
trucciones Escolares) y en el Gobier
no civil de cada provincia o en ias
Secciones administrativas de Primera
enseñanza en las que los respectivos
Gobernadores civiles deleguen sus
a.tribuciones.

Tercera. Las proposiciones se ajus.
tarán al modelo inserlo a continuacil'Q
de este anuncio; serán escritas co pa
pel sellado de sexta ciase (3,60 pese
tas) y se presentarán bajo sobre re
rrado, acompañando en otro, ahierto,
la carta de pago de la Compañia ge
neral de Depósitos. o de alguna Su
cursal, que acredite se ha consignado
previamente, para tomar parte en la
guhf!~ta" la c3.ntidad de 8,,000 pesetas •
en metálico O en efectos de la Deuda
pública, al tipo que para este objeto
scñalan las disposiciones vigentes.

Serán desechadas las prop()Sic!;H:es
que cai'eciescn de cualquiera de los
expresados requisitos, así como a -las
que, en su caso (tratándose de peniO
nas jurídicas). no se acompañe la ccr
t~cación de compatibilidad que p["e~
VIene el Real decreto de 24 de Di
ciembre de 1928 (GACET.'\. del 25).

Cuarta. En el citado día y hOl':). se
proced~rá a la apertura de [os nlie~

gos presentados. y en el caso de-que
:csultcn dos o más prop.osicion<;s
Iguales se proeederá con arreglo a lo
lJ1le dispone el articulo 48 de la ley
de Contabilidad de 1.0 de Julio de
1911.

Quinta. El adjudicatario deberA
eonsignar como fianza definlti'\"a el
1(; por iüü de la cantidad en que se
le :;<ljtldique la contrata. dentro del
P::17IJ de quince días, contados desde
~, en que se inserte la Orden de ad
Judic[lc:on en b G.\"r::~n DE ·Lr>[{;D.

b
' Sexta. Será condicióil jwHs¡)c!1sa~
"~ para la firma de la escritura de

arlmdicación de la contrata. que se

DIRECCION GENERAL DE panlERA
ENSE~ANZA

3 Agosto 1931 Anexo único.-Página 41
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.4.29U cinco didS, 'a'nte el JiIi;';":'Itlo 'cle 'jn:,[;',,.;
ción del distritlT-~tHospaal,ele c'Sta

CARRERA. CEJUDO. Fíi1ix.; dDmi- capital, sito en la calle del G"';!~ral
cillildo últimamente en ~adr¡d. calle Castaf..os;· núnler(} 1 f.:iccreta6;a cid ,:-:.
de Almagro, número 48; comparece"; ñor Con:te..L:lCOste). P¡::-2. ser re~(.<!w~' i

rá, en término de diez días, ante e! j do por los~Iedicos fOl-cnses ell- e::. ¡

Juzgado de instruccióndd djs1rit~ de ¡ por lesiones, nlin1ero "65 d~ 19;;1, Ji, 

Palado, de dicha capital, Secretaría !. trulda por dicho·Jw:gado; bwo at:"~' ,.
del señor Infante, para ser oído en. '. ciblliliento de que :,01 no lo verIfica ,e:
causa por estafa, instruida por dicho parará el perjuicio a que en de.ecr~D

Juzgado. 81110 .! hasa ln;:p,r.

- '1\n.ex.oúnico.-pagina 42 _ 3 Agosto 1931" ,Gaceta dé 1f2drid.-.Nll~L21r~ , -
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. ~ntr~gará por este Mini5t~rio al con
tratista dentro de la última anualidad
:fijada en la -dl!sposición que al princ~

'Pio se indica. y contra una sola certI
ficación cuyo importe líquido ascien
da al de dit~ho resgunrdo, o bien con
tra la liquidació'n final de las obras.
;sienp:'e que ésta se apruebe en tal
amw!:dad o IJOsteriormente a 1 a
mis¡;u.

~iadi'id, 27 de Julio de 1931.-EI
J)ín'ciur general, Rodolfo Llopis,

4.297
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4..29fl

\1.LO-RIA SOLLO. J.()s~; ciOlD!cinado
últímame-nte en \~ilktnlll'~'a como S1t"-

RODRIGUEZ LOPEZ. vr....,:.;or,;o; do
m leii ia":::..o últ¡'!la~c-n te en ,Cist~; com
pareCG;':l, en ,"l'l:'lUl0 de.,dlez tiras. un-,
te el J ¡;¡:z:~do d~ instrucc·lón: de Aréva-
lo. p¡¡,a ~prcstm" <.ledai"~'¿¡ó¡¡ en causa
<¡:les,' ic::';:r"'J;,:,e: con, el número Ss de
1911 .. '."!-i:-' "'.,.::,: .. ) y des.o.J,~~tlieilc~:).

. g4~S

;R~'\IÚ":EZ. 1URtJlt.iE.L:.... :llú..n: que ha
tenido últimamente su, oon'!ici1io en
Alhama ili: ~Iu.rcia" calle Ace~!a, nú
mero 26;. ¿om~arecerá :a, dedaI'"a.. ('n;~'o
te~ití~o en causa número 41 de 1930.
por rleUtode lesio.L:es ::r d3fir.s, ql.1E' se
nasegilido. en el Juz¡!.a~o de Qu.ir.lana~
,de la Orden. co¡¡u-a Angel. jesús Cen"r\
1\hlli.inc~,ante la Audienc13 pl'Ovtm';al
de Tolé:rlo. ei día 2S de jUlio cOLTie¡;te,
y ho~~ d.e las,once de su mañana; !>ajo
ape!" ioim.i-ento: de mll!t~ ue cinco a 50
pe....,~ ,,:s si d-cj::¡¡"ede compa,n:cet_ por
eSÍ3.¡' "e5.a1at.1o pHa. dicilo dia el juicio
01'...,; ,:¿ in"Licarla .cail~.

SIl~FRSDSVR-"';SSON, :;i';.\.t¡¡~; com~

IlaL!~ccrii,ell término de diez días, -an
te el Juz.:,"'ndo de· instrucci-ón de Sau
Seh::t~tián (Guipüzcoa;, :l fin de reci
birle declar-.-:,ción ~. ofrecerle e! PI"OL:t-
d!mieIlLo. con arreglo al articulo 109
de la ley' de Enjuid2.m.knto crimb::J,
en causa po.r hurto, número 319 ,;..
1931.

4.291

4.292:

,1.293

G: -:CIA LLAMAS~ DeL::_'"''';''¡; üúmi~ .1
cHi,n: úll¡marr:ente, eu Cam¡iO y
Santih._ 1ez, hoy, enij:¡!1Q-r~ilQpa~~e-I
r:í; CD,", ,::recera en t~nl!r.'O de (l1C'Z 1
di.as aIli_ cl Juzgado ce insL:ucclól; de I
L ...Ón, para d~ci3rar ton :suP.:1~rio mÍ- ]
mero 104. de 1S31:SQbr:e, rob-o; bajo
~i')8i"cihimienl0. si no. com-parect'., de I
prar1e e1l>el"juicio a que hubiere 1'U:-- I
,g.:r. -1

8391 f

4.294,,·

GARCIA l\IERCADA!., FE:rnando;
cuyo domicilio se ignora~ comparee:e
rá :mte la Spcción sc~unda di" la At.l~

diencia de Madrid. Relat0ri3 Secreta
ría <.1131 Liccnci~do D.. R:]rn6íi- "t.J~'~re?

Valdés, dentro del término de diez
días, a instar en forma el proccdi
ro ien to seguí do a su instancia en el
Juzgado del distrito del l.!üspicio. de
Madri~ por el delito de ínjurias; bajo
81percihimiento de que, si n.o lo ..-eri
fica, Se le tendrá por abandoD.2G.a la
qu.er~ !::J!1 !TT1posltión de r~~ cns
las.

COLüM SAURL Antonio~ domicilia.- LOS PARIENTES más proX1mos de
do últimamente en Barce1Dna. calle, de Jll1ia C~l"rión Pizarra, de cincuenta y
La Forja, número 71, bajo; compa're- cu:rtro afios de edad, soltera, natural
cerá, en término de diez dias, ante e~ de Roblc-do de Chavela y domiciliada
Juzgado de insu-ucción del distríto --de últimamente en Madrid, ~lIe del Am-
Ia Barce:oueta. de dícha capibl" Se- Paro, números 43 y 45; la cual fal!eció:
cre1aría de D_ José Costa' Alvero., sito repentinamente en e.1 domicilio e¡.;pre-
en el PalaciQ, de Just:cia, Salón de sado' el !fía 12 de Marzo úllimo; cem
Fermin Galán, para ampliar suaeda- ! pn,eeerá, en término de cince días,
ración en causa por estafa, número ¡, an1e el J[¡zgad'O de instrucción d~l d;s
422 de 1929,ins.truida por- dichos J~- ¡ trite, del Hospital. de cstn capitaJ, si:o
gado y ,Secretaria; bajo apcr:cibimie¡¡- i cnla ctlBe de! GcneTr,} C2.st;15.0S, roú·
to, si no comparece., de p~rarle el per- I mero-l (S~c:ret:lrÜ1 del Sr.' Conte-I.,~l
juicio a que hubiere lugar. I coste),· rr.ara htIccrl:.es clofrer:imicnto

lW:30 ! que determIna-el ::...-tícrri"o 1 (,"t} de la ley
de Enjwc!~r.liento cDn'!ind. en causa.

¡ por rntlC'rte de d-:-cha ind:....idua. ins-
,. truida p~"r dicho "',r u;t.~::l.do v Secretaria,

FUE?'ITES, inocencio; dornicilindo 1 'COI: c-l TI ,¡mero I!H 'del c0r:'bnt.:l ano.
últimamente ea l'Iadriq., caUe del An- I S~a9
,cora, 17; com parecerá en término de I
:cinc() días ante el Juzga,da de insiruc
ciún del distrito del H{lsp!ta1, de di- ¡
cha capital,s~to en. la calle, ,del ,(icQ~~ ,
ral CasUiños, nÚDlem 1 {Secretada del ¡
si-. Co-n1e-La{;.()ste). ¡>2.ra recibirle de
claración en - causa por estafa" ins~
truida por djchQ Juzgado y Secretada
con el número 202 de 1931. , .

, . SSSS

4.295 Y 4.296

"G-RA1I<"DE MORENO, Fernalldo; do--

Imiciliado últimamcotcen la calle de
,NicasioMéndez, número 43 (Puente de
v-anecas): coouparecerá. en termino de

4.289

;";iTAClONES

---~

el.BEBO FEH.NA1'JDEZ, Eloy; do
m.icillado últimamente en Barrientos
(L(;'¿'j"'t).~ l,¡uj.· el:" 19nG.rn:dc p~r3dero;

co:w,Hecerá dentro del término de
cincD Lii~s, ante el JuzgadQ -de ins
trnc-ción de Astorga para ser oído ea.
su¡;;;-.;;rio qne se sig¡¡e en el mismo ba
jo .~ I;'Ú¡nero 57 del año actual, sobre
alH1S(;~ dC5honestos; bajo apercibi
m~e-:1t:J q.ue, de no verificarlo, le¡ para
~á .ci jH~rj!4icio correSOOD diente. '

8378

•
1
1

:Ba;;;; " ..' ';jiercif1i:nl()~ prflceflenfu ,1
, en d¡>rei'h(), 'iE' ,.íflJ 11 f!lJJ plr/',¡l IHJT 1

las J,u:c'::; o 'In/lomlles r~.~¡Il"di{I()S. f
Q !a;.; lIerMIWJS '-lile 'J Cllfl!irlUClL'io.n. j'
k t:X prelJ(J1/, .lJaN. I//I~ cUrIIl)tJreu·un .
el dia ¡¡/le ~ sNilllt:. ti CClflftLr desde.
.fa '~dw ,tI:' la IJ1l/Jl/(~lIción (/el a/lUU- ,

CUj t:.u este IJl:'ri(XIICo OIICUll. coa
!.!~-rerli() at l!rliC'u/n 17:\ d,e (~ ...~ey 41":1
J:,.'['IJ.<!-,(,'W/IJll:'rJio crUlJi.üü,. ol4J d~a

Cúdi!l'fl cie Jas/ida Militar- TJ ñ:~ dd
ce Mill'llH1.

Jfodelo de proposición. •

DUll ..• , vecino de...• provincia de....
con domicilio en la _.. de ...• nilme-

.." ro ... ~ enterado dcl anuncio publicado '
en h, G.\CE1·A I}),;: i\l&.DRID con fecha .. ~.
y dE: ¡~IS condiciones y requisitos que
se (';':!~('i1 p::ra lOi adjudicación en pú
blic.~l :;uba,<;ta de las obras de 'lUe'I.'U
plar;t:.:, con destmo a .. , se comprome
te ¡) tom<tr a su cargo la construcción
,de h~s mismas. con. estricta su'jeci«.ÍQ
a k,; cX;J,t:sados requisitos y condi
cio!tos. (Si se desea hacer rebcja, en
el Uno tijauo, se flfíadi...-a: "con la rc
baj~ . de! .. , POI" 100:')

j\si'~isrt1o. se compromete a no sa
tisLcer ~ los oin'erc)s lIflC haya d,~ uti
}iz~:, ('~1 t:!ks obras. remunera.ciones'
ink"";(lr::s a I~s minimas que rijan en
di('h~ loe:tlidad. fijadas por los orga~

ni5i':~~i)S p~ritario5 profesionales con~

titH ¡do~ con arreglo <1] Decreto-ley de
26 de .\'oviembre de 1926 sQbre Orga
nÍ7.3t:¡Ó:1 CO!"!iOJ'3tiva nacion:d, o por
con\"~nios C¡1!('l,tivos de tracmjo etórre
las :\snciaciones patronales y obrer-..1:s,
o h;f'I! g'eneralizadas en 105 C'Ontrntos
indi"iJm:les entre empresarios y ty'a·
baj:.do.f's de los correspondientes ofi·
lCic'o O }'}:-ofes iones.

¡I:"~'h3 y firma del proponente.)
8-843
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:.iente en la casa' de .Ser$'io Llam~;
'comparecerá, en ,el tel'm~o de -d.l~Z
di(\", ante el .Juzgado de mstru.cClO.n
de León, para declararen SoUrnanou~

me~O 104 de 1931,. sobre robo; .baJo
apercibimient!?, .s! no compar~ce, de
paraI"1e.el"perJulcw a que hubIere lu
gar.

REQUISITQRIAS

BffjO tlperciblmtenlo dil ser declarado.'
rebeláes JI de incurrir en ~a. dem/Ú
rel1JOnsu!Jtlidaáes legales, de no J)l'l:

tzuación se expresan. en el plazo qll_
se les fija. a con-lOr desde el dla 4.e
la publicación del anllncio en este
periódico oficiaL JI allte el Jaezo

• T:-ibunal que se uña/a. se les cita.
llama U emplaz.a. encarflándose a
toda! 1m AuJorüJildes y A¡¡ente& dE
la PoJiela judicial procedan Q lo
bfl$ca. captura g conducción de
aquéllos, poniindoies a disposición
de dicha Juez o 1 -ribtr-fIQI, con arre
glo a los {lrti(':llltr~ át2 U 838 de la ftfJ
de Enjuiciamiento criminal. 6¡j4 de
la ley de En¡uiciamielll.o militar de
Marina.

5.668...
.-\BELEDO FLORES, Indaledo. y

Francisco A.yora Garcia; naturales de
Bañobre (La Coruña) aquél y -de Za
¡ragoza éste, de estado solteros, profe
siones camarero y barbero. de veinU
$iete y veiD.ticinco años, hijos de Gu
mersindo y María y de Francisco y
María, respectivamente; habitantes en
Barcelona, Hospital. 31, meublé, el
¡primero. y el segundo en Vallespir,
21, segundo primera; procesados, por
tentativa de robo, pOl" el Juzgado del
mstrito del Hospital, de Barcelona. en
-cansa número 560 de 1930; compare
cerán, en el término de diez dias, an
te -dicho Juzgado, Secretaría de don
José Pastor; bajo apercibimiento de
ser deciarados rebeldes.

8431

5.669

ADLER, Aurelio; natural de Hun·
gría, pro>si6n viajante, domiciliado
últimamell!~ en Barcelona, calle de
:ATiban, 54 (l'ensión Cisneros); proce
sado en causa número 592 de 1931,
sobre estafa; comparecerá, en ténni
IDo de diez días, ante el Juzgado de
i;;¡"~ücción del distrito de la Ü nivel"
sidad. de 'Barcelona, Secretaria de
D. Rafael Claveria Llobet; bajo aper
cibimiento de aez:declar-a.do rebelde.

. 8385

5.670

'.!.~t.'I~"l ;n.m.:EZ. FranCisco; cu
faS demás circunst.aneias personales
~dero se ignoran. procesado por
; ; comparecerá. en término de
~ días, ante el J'm:pdo -de instruo
RA.......~de1 distrito üe aa llIagtJ.aleu.a, ,de :
~a.

5.671.

ALONSO, Martín-; de unos cincuen
ta y cinco años de edad, natural de
Rubielos Bajos (Cuenca); comparece
rá, en término de diez días. ante el
Juzgado de instrncción de Gerona pa
ra constituirse en prisión" en causa,
por hurto, número 94 de 1931 instrui
da Vordicho Juzgado; C01l apercibi
miento que, de no comparecer. será
declarado rebelde y le parará el per
juicio a que en derecho haya lugar.
. . 8442

5.672

ALONSO BERBES, Angel; cde unos
treinta años, cásado, estatura regular,
complexión fuerte, cara redonda, co
lor moreno; comparecerá. en término
de diez días, ante el Juzgado de ins
trucción de Cangas de Onís, para no
tificarle auto de procesamiento y ser·
reducido a prisión acordada en su
mario que se le sigue. por estafa, bajo
el número 42 de 1931; bajo apercibi
miento de ser declarado rebeh~e-.

8437

5.673

BARRULL. Juan José; gitano, cuyo
paradero se ignora, procesado por es
tafa en surnarionúmero 106 de 1931;
comparecerá. en el término de diez
dias, ante el Juzgado de instrucción
del distrito del Norte, de Alicante, con
el fin- de ser reducido a prisión; bajo
apercibimiento, si no lo yermea, de
ser lIieelarttdo rebelde.

8426

5.674

BELLALTA A!\IAT, José; 'de estado
casado, profesión comerciante, de se
senta y cinco años, domiciliado últi
mamente en Barcelona. calle de la
Merced, número 18; procesado por de
tención ilegal; comparecerá, en térmi
no de diez dias, ante el Juzgado de
Vigo, para notificarle auto de proce
samiento Y.. prisión y. prestar indaga
toria.

8474

5.675 _

BONET, León; habitante en Ronte
de Maraussan, en Beziers, departa.
mento Herault, en Francia; procesado
en méritos de sumario número 52 de
1930, por lesiones por imprudencia;
comparecerá en el término de diez
días ante el Juzga-do d~ instrucción
del distrito del Sur, de Barcelona, pa
ra ser reducido a prisión y recibir
le indagatoria; bajo apercibimiento,
si DO lo :verifica, -de ser declarado re
beld'e,

8433

5.676

CABRASCOJIMENEZ. Antonio; cu
yas demás circunstancias personales
y parader&:se ignoran; procesado por
hurto; eompareceni: en término de
·diez días ante el JuZgado de instrae
ción del -distrito <le la 1hgdalen-:e... deSevilla. .,. .

8466

5.677.

CARRIEDO, Luis; como de tmOl,
veintiocho años de edad, cuyas dem~:
circun5tancias se ignoran, y que se ~
-encueutrl'l en ignorado paradero; coro..
parecerá. gnte ~l Juzgado de i?str~e
-eión de Palencla dentro del t~rnlln()

de diez dias, para notificarle auto de
procesamiento, indagarle y ser re~u"
cido a ,prisión acordado en auto dm·
tado en causa 'que se sigue con el nú
mero 94 del año adllal por tentativa.'
de robo; bajo Jos apercibimientos de
ley. si no lo verifica.

5.678

COLINO MIRAND.-<\, Pedro; natural
de Madrid, de estado soltero, profe
sión jornalero, de veintinueve años,
hijo de Silvino y de Saturnina, doml- 
ciliado últimamente en la calle de
Guipúzcoa, número 8, p-iso segundo•
derecha; procesado por hurto en el

·sumario número 289 de 1931; compa-
recerá en término de diez días ante
el Juzgado dcidisirii:o de ia Universi
dad, de Madrid, Secl"etaria del señor.
GODzález Bernabé. con objeto de llevar.
a efecto su prisión y practicar otras
diligencias; apercibido que, de no ....e
rificarlo, será declarado rebelde y le
parará el perjuicio a que haya lugar.

8401

5.679

ESTEVA SALA.. Enrique; cuyas de
más circun.':íwncias se ignoran, domi.
ciltado últimamente. en Barcelon~
Icario, 93; procesado por estafa en,
causa número 259 de 1931; COI~pare

cerá en término de diez dÍas ante el
Juzgado del distritO del Hospital, Se-"
creatria del Sr. Pastor; bajo apeI'cibi.
miento de ser declarado rcbeld~.

M22

5.68U

FER.~.-\..~DEZ RICO, Carlos; df:
veinticuatro años de edild. natural dI;
Baza (G!"anad~), hijo de Francrscc f.
-de Josefa, de estado soltero, de PI•.:
fesión dependiente. domiciliado úl~

mamente en ~!adrid. calle del Pez. nú
mero 19; ;pro.-=esado por el delito de
robo frustra-30; comparf'cer-á dentro
del término de diez días ante el
Juzgado de instrucción del disti'ita
del Hospicio. de Madrid, See'ei~ria·

del Licenciado D. Pedro Ta;aceD.a:
Jontoya, con el fin de llevarse acaba:
su prisión; bajo apercibimiento q"Je, i
de no' comparece!". será declarado Te- •
belde.

8395

5.681

FERRERAS FER.~A.."'illEZ, 19nac;u.
industrial. casado, mayor de edad, ve
cino ~e Villarrin -de 'Campos, p:.1rtido
judicial de ViUalpan.do: pt"oc~sado por
el Juzgado d:!! instrucción de La B~,ile·

za en la canS:l que contT-a el mismo y
otro se sigue con el número 29 del co
rriente año por el delito de fak:lad
en documento público; comparLrera
ant-e dicho J:azgado dentro del ter"m: no
de diez 4!ias. con oojeto de cons¡; tu :r

.se en prisión en la Cárcel de dicho
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)IELGOS,~ liARCL-\, .luse; '!at~:rClI

u~ SalRs de Bureos \B:l¡-:.::t,;:}. <.le esl ::
Jo soJtere, ptüft.~:-;!{·Jl' ~aet~~d.·)Le, dc
Yl:lntjcinCi) 2ftOS UóJ ed:!<i, 11i.:o (:e 1-1<1

fino y de ,r nt"lI1a; tKlm Il~llia·jo ÚiUl!!a·
mente en :'fad.id. ::~I~OI":tndo~e 1~1 l'a··
lk. y !w[Jce;,;allo. l)G~ estafa, ('n ~:'¡;:la·
rio m'¡tll~ro ;;4 de i~;~1: C(HnrHllc<:"t':'.!
en t~l'n1ino de die:: (tia:; ,,¡',~e e1 J:I7.
gDC!O de hi<;tnw;~jón de! distrito) del
ClJntro. de dicha ~:.ljlüal, y S'?oc,el:1i';a 
dt'l L:('eDci:)do U, n;¡fa~l LÚ!1('z cie
l"an do.. .cnn oh};:·;!) d!.: rr~~71onrl:.?i· ~1 ;()S
~Gr;..;os· ql~(· í~· ri·~;''iH:.an en el c::\p~"'.3:-.~l'"

do s;.,¡mnr¡o; h;~.io aperc;hi:nlcntn de
:::E:r ,ü:::]:;,':¡do Teb~lde y ]l:¡¡-:.u':e el Pt:,··
j12i~in 3. Cine h¡'ihiur·~. :U:'7,iit -:-.~! drJi~€.. '

<'h:l.

:üARTI);,EZ DE LA HOZ, Pe~I'Ú; ,Jc
'Veintisiete años dc edad, soltero, C01i::
tsblc, hijo de Pablo y de Hu.fina, :la·
tnral d'e 50ri8.; domiciliario últi:~1a-'

mente en Bur6o<;, calle de Dán Ju:m,
número 3i, y cuyo actual p<l.l'ade!'u :;;e
i~norH; compan:t~crá en el términv r!e
diez días para s:~r constituido en ¡}l'i·
siún, noí:iiicai"le el Hui() dc' termilla
ción dci sumo,rio y ser emplazlJdo, \'n
suma.iu que·se sig~e ccn~ra d m¡,~Blu.

sobre h:nl:ítivi1 d~ r ú l,r'.('[I:1. e! núme
ro 5!~ ,1(· 1r';~l.

el Juzg-ado de ihstruccióll' del' dj~tl: -,")
de la Lonja', de Barce1on2. Secretw -t
de D. Tomás R¡era y' Sans; bajo ap'_,,'
cibimiento de ser declaI':ldo rehcU~.

8~33

5.695

PACHEeo )iOR"'-LES, Isidro; hij()
de José y de Concepción, domicilia-do
últnllamente en la barI"iada de Puente
).[<.\~·orga, término municipal de San
Roque, cuyo adual paradero se igno
ra. y procesado en cáusa, sobre raDta,

~iCU;-::'. :;D:;-"::.> ¡~i:, l;~~'.;.,::: do: llij\)
r1~ ~r~ja-:j y d~~ :-'!~:!'i3 .. de treinta y f.H.. ho
¡¡;"'¡o,~ :~e 1::(1,..:;1, ·:c::tur;).l de TGlana, S:iJ
t;;~·o, ,io,'n~¡JL·ro. CDn i!',stnlCción :r ('<111
~.H1tE.~~dent~:; p(.n::lies~ ~]n· domieilio"
l't:sid~n!c 61 B¡:¡r;::e!on::, ~. procc';:ldQ'
en meritas del st<mario, núme:'os 301~
2.75!: de 19:10, ~C!" t!:!1tatjv~ dI;' r(!'ho~

compa1'ee.era ante el Juzgado dc ¡nSo
trucción deldiiiti"'Íto del Sur, de dicha
capital, dentro de octa..-o día, para ser

1 re::uddo a ]Jri.,ión; 'bajo apel'cibi-

I
miento si no lo verifica de ser decla·
rado rebelde.

8384

3438

5.037

5.6SU

8409

MAILLARD, Gendre; cuyas demás
circunstancias pcrsonales se ignoran;
domicilüido últimamente en Barcelo,;,
na, vía_ Lay,t:tana, núm'ero 4, entresue
lo, ~rim~r8, y prGcesarlo en callS3, nú
mere 60 de 1931, sobre estafa; com
pa.r~!"á en término de seis días ante

Jo DE HETEGU y DiEZ, Fl"anci:;!~o;

natural de C~diz, de estado C3!';~r!O,

profesión profesor de matemáticas,
tie cüitfenta "i- cuatlü años, rlGm i si li3.
do últimamente en Seo;i.!!::, prOCeS3(:o
por estafa; comparecerá en término de
diez di~s, ante d Juzgado de instruc
ción del distrito de la :.\bgdalc:13, de
Seviilfl.

lzunn-mo VALDEON, Cal'los; do·
miciliado últimamente en :l;13d,lü. ca
lle de 1:1 :\chHlua, nÍlmero 17, proi'e~a

do por estafa en cal!s? númcro íi2
(le 1931; comnarecerá en tfrmino de
diez dias :mte 'cl JUZglHto rle i¡;stmc- ,
ción del d istl"ito del Cen i'rCi, de ~fa- i
drid, Secretaria de D. ,Rieardl) G{~!llez I
Gnrcia, p<:l'ra ser reducid... a pr¡,,'ún', .:
ucc,retada en dicha causa, C<'IW) ¡~I'e
50 ("tQnll~ni"~ado; i)~_lj() ::1pej~('ibiIH!{··J:l(j

de ser tiec1<lrado rebelde y de P8¡'!"l¡'
le lo~ p,,,,-juicios Ü que h:::y;¡ i;¡g¡!l' l'n
derecho. '

'GUTIEH,REZ y RUlOS, Florencio •
(a) Tanúl1<l; natur~ll de ~:lvaJc~u'nel'o '[
()Iad.rld), de c;;tacio soltcr6, profesión ~:
jornnlero, d:c ,'einti<!ós aiios,do.:-níd· ~
liado úJt¡n;iarue.nlc. en Villa. del P~:3do,

pl'ocesado por int:racción de la ley de
Caza; C:Qmpa¡'~cel'a ~r:. tér-nin0 de
diez días an te el. Juzg:!.do de in.stnlc
don dc Xa·.a1carnci'o Jl;l:'é~ CO:1:,t!t:lir
se en prisión.

"!\!A ~h.-\.nES BO:.¡'ILLA., Ca ~':Ho:!l; <.:1!

yus demás ci!"ctmst;'lncTo1S S~ j::;:I~oran;

nah:r:J.! de Alh8;~i;¡ de Gi.:m:il.l::, de ,_~,

tildo 501t::';"0'; y pt{1ccs3da~ por r~·.~~:·),

h~,jo el !i.t;m~"o 3~1 de 19;11; {'¡:ln!";
rccerá en té:rndn"o de dit1.z rl'~a~ ~.i~ite

el :¡l~zgado de .instrucción d·ú disL':~o

i (le la Alameda, el ~ )fúI;';~; bajo ::t p~r·

J

I cibimiento de reb('1dí;¡. -
:,- ~ ~l(~

GUEHHERQ MORA, FI'~In('isco; n:¡· l
horal de ~diz. de estado soltC!'o, pro- 1
fesión nin;t:ma. de ve:nti¿ós ai1ns, do-¡
m.!ciliado últimamente enScvi1la, sin
domicilIo, fijo, proces~do PQ~ tent;.!lí- . ~

va· de robo número 91 de U131; com
parl\ced. en termino de diez dial; ante
d JiU;~~ld() de instrl!cción. dd dis.trito
d~la .\f :.;¡da1ena, de Sc·,¡¡j".

--del articulo 835 de la ley de Enjuicia·
-miento cri'11in21;cornl)'a~ecer;¡1lo se-
r~n presentadas ante el Juzgado de
instrucción d;;CaslcIlón de la Phl1lil,
o conrlucid:'ls :l las Ckceles' de dicha
ciud~d, como ,presas, provhionalmcn
te, dentro del improrrogla1>le tei"'mino
de die:.; {\1as, al objeto de ser rec!t!ci",
das a prisión en la expresada C:.lllsa
que sclc·s, sigue; con la prc'\'cnción de
que, sl ]10 C(lIl~lJ:U'ccen, ni son pre·
scntuíhls () h:.üúd<is, ~crún llecl:lr:I'.las

_ rebellles y les p~li'ar:i el perjuicio a
! 'qlH'" hl:hie;-e 1tlgf~:" CO!1 arT~g10 a la
I ley.

1

83!JO

;;.682

" á.U83

8383

5.68;:;

GCARDIOLA RA:\IIREZ, Carmen;
de t~eínta y dos años, soltera, sus la
bores, h!ja de Ginés y Francisca, na
tUI'ai de jumilia y vecina <.le Vai~n

cia, TOI'rene!, 4, bajo, y que se supo
ne está en B~rcelona; Dolores Sega
1'1'2 Serran/"), de veintisiete años, :;01
t::::,:a, sus lab(llres, hija de Salvador y
Viccnlr., nitura: y vecina de Valencia,
TorreHcl, 4, prime,o; Natividad Ortiz
Gómez ue yein'iún a}~ol", soltel'~, sus la- !
bores, natural de ~íolil¡-:¡ de ..\r~g6üt 'Ji "
"Vecina de Vale!1cia, Tor'!dicl,· 10, Y
qlle se supone est~ en Alic~:m~e-- y J (}o 1
sera manco :\I:.ntíne.7.. de veiniiciTIco
niiG5, sGHcra, ambulai'J.te, natural de ¡
.\lmc:·l3, sin domicilo, J cuyos para. \
d:-:'os s.: ígnonll1, i>l'oces~<.las,.,_porcl
üeliio <.le hurto número 27 ~e'\g31" y
','n:11fl t~():llnrenJid:1s en p.! nU9:'ero 3.·

p:u.~tli.!o~ noUHc~lr'le el auto d~. p~·oecsa

;-nienl.o ~_. IJTesi~r <iCc!~,ación inrlÍlga.
tOl"ia; b:~jo :;pi:rcjb¡m¡~!i~o que, de no
\'('rijkarb. s-erá d<:c¡ai';.do rebelde' y
le p;J!'8iá l.'l pe¡'jt1i~¡o a que hubiere
higa!" (.-:-\ derl'cllO.

FU~~!l? ?t~AR.-TI?\El, Féli:::c de 1:1;
de v¿';r:t:c:nco :\:10$. que h3b!t:lba en
]'-1 •(':~!le P:':r~(U<;, nÚr:lcro J3! piimero.
:~:·!:H~;'a= iJ:",)(':,f~S~idt) {~11 r!lCl".:itos de stl
¡,~,\!,¡o núm!'ro :;;)2 (];:> lS~l 1JGl" ['st¡¡l'3:
~·~)~r~prH~t"'~~~·á [tni~ el JU.i:g:ldo de ins:
i!·~:,,-·~·~~~Jn del rli~trito dc! Sl,r, de I~:.ll

";:!1m,•• dcntl'o del término de ocho
,ik!.s, piin~ ~cr l'(:oucic!o ::l prisión; ba-
:) ?IWr'¡: ¡bi !~ien t.~, si no lo verifica, de

,C:"r decJ-ar:ldo rebelde.

G.\SCO, (~¡?\iE~;O, Rab?l; domiei~

l~ad.o úH!.in~!'nO:;'11!.e en :V·nlen(:i~; pht~~

'JC'i E~fl~;·t(), f!lzliH~!"O 8.pt:'oc-es!"ldo en
C;.~lsa número .:)7fj de: 1!J27,' ·por deUto
d~ ('staf¡l, 5eg-tlida en el Juzg~HII) de
¡ ¡)~L·t:(·{:jÚj1 del; distrito del ·l\.Ie!'c~~d().

lie \'¡¡knéia. como e()~llprendido en el
:u."Hpul0 l:i:::-) llc la lev de E!1 iuicia
mi:"ntc, crimina); "¿linpR-recerú en
l{'rmino de l!icz (lbs ¡mtc el exr¡rc:'S~M

dn JUY..~·;dí) í;;,;¡'a constituirse cñ pri
sión en la CÚl'Cl~! de .~¡eh:¡ ciudsd. y
re" ;-",,,,,,',, •• 'ir ]IlS '::'\1":"" !lt'''' le rccul-
te;~';"i;:lj~; ;I;er~ÜJi~i~;io- ¿te scrrle
¡;if¡ro,[!ü rc:bddc y p:l¡":¡rk d perjIJi- I

:'í(' ;¡ t[lJ,-' h:lya it;;lf' ,- 8412 i
:>.{¡8~ 1

·1
,;ULHAS H.EI,XACH, Anotés; hijo 1

{k A!)t011 ¡ü y de. Mercedes, n:üural de ¡
Z'~~a:~o:::~. de cinl'ue,lia y un :u'ios, ,
('fH1l0 rp~[.J;r~:.ndido en el ~Únll~rQ 1..,;)
11<:: Hf'tí:;¡:]:J S3;') de la ley de Enjui
('¡"mj~:nto ,,¡-iminal, dr.mici1iado úHi
~n;1mente en EJn:eltlua, procesado en
('aliSa número 2c5 de 19:n, sobre es
tnb~ C(}mpllr~~l'rá en término de diez
~¡¡a.:; :mte el Juz;atIo de instn.:eción
(iel distrito de la Lonja, de Barce!o· _l'
n:.:, S(cCi"~ta;-ia vflc<lnie, ¡tara responder !
li~ 10s cargos que re;;ultan contra el I
jJ~jsnlO; b3jO npercjbiJnicnto de ~er ;
¡jl~d¡\l':1ilo rebeldeo ·
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GR\N:\DA

ALCALA LA REAL

JUZGADOS DE PRIMERA ~STANClA

Don Francisco G.,rc-ia Bcrdoy, F.'e-'
sidente de la Audiencia territori:l~ de
Granada:

H:1go saber: ...Que se hallan V~C:lntes

las pinzas de S~cretario y Suplente del
Juzgado municipal del distrito de la
Alamedn. de ~lá!ng:3, cuyos C~l'gós se
h~n de ~proYecr mediante opo:sición,
que tendrá lug~r en los esctr<idos de la
Sala de Justicia de la Audiencia tcr;:-i
torial de Granada.

Los que aSlliren a tomar piute er.
dichas oposiciones presenf<1rán cn la
Secretaría de gebierno de la meni:':io
nada Audiencia, dentro del térmiuo de
treinta días naturales, contados desde
el siguiente a la fecha de la üACETt. DE
l\L\DnID en que se inserte este edicto,
sus in~tancjas,con los documentos que
justifiquen reunir las condiciones a
Que se contraen los artículos 3." y 5."
del Reglamento de Q.po~iciones de 7,
de Diciembre de 1908 (GACETA del1H.
modificado por Reales decretos de 31
de Diciembre de 1918 y l." :le hIio
de 1930, justificando también docu
mentalmente, tanto que concurren en
ellos las condiciones exigidas por el
articulo 10 de la l~y org:inica del Po
der judiciar, cuando qne no fstén
comprendidos en ninguno de los nú
meros 3-- casos· de incompatibilida,j y
de incapacidad señalados en 'os ar
tlcu~os 110 y 111 del expresado CUG
po legal; con la pre'vención de r:ue"
en su defecto, :se procederá con' 1 ·me
a lo establecido en los artículo!i 7.' del
citado Reglamento de Oposicione,> y
475 :r .fí6 de la le~· pro,'ísional sobre
organización del Poder judicial.

Granada, 1.° de Julio de 1931.
.Franci<;('o Garcla.

Don Luis Marchena ~r3risc~!. Juet
de instrucción de este partido.

Por el presente edicto se ruega a
5.70.1 todas las Autoridades den órdenes a

sus dependientes para que procedan
WOLF KEJ.'\L.~GMJh~, Moisés; natu- n la busca y rescate de una mula de

r?! de "~arsovia, esiado soitero, profe- pelo .:astaño, de cint.:o ailos, aiz;lüa
SlOn a~t!~ta, de veinticuatro años, hjjo 11'30 metros, con una pinta en el ojo
de l\lOlses y de Brucha domiciliado derecho y rozaduras en una rodilla,
últimamente en l\l::drid' calle de· la sin hier-ro, que rué sustraida la noche
Monter;t, número 31; p~ocesado, por ' del S lel actual de terrenos El Tomja
estafa y ,robo, en causa número 1.264 ¡lIor, de este término, al sitoil:l El Ro
d~ 192~; comparecerá, en término de ! bledo, de la pro-piedad d~ Joaquín
~;~~ ~1~S, .~n.t~.el ~u~g~do de instruc- I ~_:n-:._~~~~rera~.. y, C_:1S_~ de ,ser ~ob!da,
""--:U UCL (USU'110 ael centro, de :\la- .1' :>ca l-Il.!t:>Ll:t a UISPOSll;lI)l1 ae este J UZo

drld" Secretaria de D. Ricardo Gómez gado, con la persona o P~~''''i)n¡lS en
Garc13, para s~r reducido a prisión C~l!'() poder,s,e en<;.uen!I·~,.~.! no ::terea

decretada.en dIcha causa, como pre- ! dllan su legltuna ad.qU,l,slcwn.
so comUnIcado; bajo apercibimiento Alcalá la Real, 11 de Ju1io d~ 1931.
de ser ~c:c~arado rebelde y de parar-Ie I ~I ~ecretario, por mandatü de !'ll se-.
los perJUICIOS a ,que haya lugar en' de- . nOI'la, Rafael Sanz.-·EI Ju.:z, Lui.
reeho. I Marchena

8394 I -JO--8:37~

a.i03

\-n'AS SA.l-';TOS, Cristóbal;· de se
senta ,a~Qs, soltero, comerciante, hijo
de Cnstobal y .Madna. domiciliado w
timament~ en Be~g!'r!!h¿. de donde es
natural, CU)'O actual paradero se igeo
1"3;; procesado en causa, sobre estafa,
numero 132 de 1929; compa."ccerá

I ante el Juzgado ·de instrucción oc San
. Roque, Secretada del señor ~lh·:::.lles
i . en término de diez dias, para ser re:I ducido a prisión; usjo apercibimiento

¡ de ~c:' dcc1:uado rebelde. '
SJ62

I,
i
1
¡
j
I
I

I
1

·:;·F9

5.1)9(;

:,.o9í

5.699

P .\SC-\S jO P-E.'l.TO, P,~ri1'0; n,ttl1l':l 1
(1(' A!P~l~-.;ftquc (Sn!".~a), m~~~-oi'" 'uc edad ..
l'.:~r: J.), jorn:lti'rO y si n dom ¡cilio;
C'cr~:}:l:·ec(~:-á ~nte el Juzgado de in~·
i:<¡':;':Ó;¡ d" AtiNJZ;J, (:011 ob~eti) de ¡'e
('i!Jil'!e declal"nC'ión ell la <:<lusa que,
"',f h:~rto, se le sigue (~on -el !1 úme
;'c 30 rid :lño ,-lell1:11, dentr-o d>: los
l:;~Z _clí:l~,. cont~dos ~l partir dc"de la
"r},-l:)hcnr¡on th"1 pre5~ante en lo.:; ~)e

j.¡6(Ecos cfiri:ü(-s; h~,jo apercib;mien
to (Tue de no n':H1c:1!']o le pa:·:,rú c.i.
pcrj;~¡t',i() ~ fi.l!'.:: hnya lngar.

'número 152 de 1931; comp:.rn:ccl':l :lJ1~ - :
te el Juzgado de instni~ción :le S:.Hl ;
Ro:mc Se("ret~¡.in de] Sr. ~EraHes, en. '
t?rñ,in'o J:: diez rl'ias, p:l.a sr:i' rcdl:- ,
cido a p.ié:iún~ h:¡jo aper6himicnto de
sCt' ,ft-·~·¡~·~¡·¿~(in rebelde.

, 8163

5.7M J
Ql.;I~TA~,\, Antoni3, y lInl"ccl'ino !

Gnl!art Figt!l:!'a¡;; n:1tlH'ales de· Lerida I
-..' B3rcelan:l. rle l'uar~nta aiíos de l'
erhHl, ambos· domiC'i];::¡dos ú]timamen- I
le en RarceI0n~, procesados en causa
número 33~ de 1931,-sobrc hurto; com- i
p3recerán, en '~!·r.;ino de diez dias, ¡.

ante ei Juzgac!o d2 i¡:sirucción del dis
tl'lto de In Aud:enci:l, 'lÍe B<Jrcelon~, I
Secrct'-lrb dll D. Lu:s de Miguel, para !
r~spnnder de los c:lI'gos qne reSl!. tan I
contra los mjsmo~; b::ijo apercibi
miento dc ser ·declal'ados rebe1~~o I

ROLDAX FE~<,.~~~XDEZ, .\ntonio; 1
Idcmic¡~¡::Hlo ú:tünamente en Barcelo

n3, ca!le de Provenza, número 3i3,
p:'inóp"l, segunda.; pi'ocesado en cau- ¡
sa número :mo de 1931, sobre estafa; I
comp,ü'eccl'á, en término de diez días,
::wte el Jazg-ado de instrucción del, 1
distrito· de la Concepción, de Barcclo- 1
na, Secret~!'iu de n. José Dalmau y ¡
DatUe, p:u'a respo:' (ier de los cargos '1
que rcsult;m· cont¡',¡ el mismo; bajo

PASCUA :\lAR'I'I~EZ, J("sús de la; i al)erdbj~icnto de ser declarado re-I
:de treinta y nueve años de edad, de j brJd",
estado soltero, de prof('s1ón .betunero, i 8382
hijo de'1fanuel y de Ca!'m.en, natural 5.7Ú~¿
d:~ Se"!lla ~' domiciliado ultimamente ¡.
1',: la plaza del Sol. número 1; proce-! SE~DIXO UARTIN, Ex!quio; de
s:!Úu en el sumario número 17 de 1, treinta y cinco años de eda d, bijo de
1~31" sobre hurto, del Juzgado de ins- ICasiano y Luisa, ·natural de Gurniel
Il11cóón de S2f::unto, como compren- de Izal, sin domicilio, hoy en ignora
(¡ido en el número 1.Q del artículo 835 f do paradero; comparecerá, dentro del
ú la ley de EnjuIciamiento criminal; i término de diez días, ante el Juzgado
enmpar-ecera, I:entro del téllnino de I d.e instrucción de Palencia, para no
d¡.::z días, ante el expresado Juzgado. I tl1icarle auto ~e proce~a~iento, inda
JJara constituiLc en prisión en lél C..ár- garle '!I- reduc!rle a pnslOn acol'dada
cel del partido.y responder de los Car- ¡ en causa que se le sigue, ·en unión de
gas que le resulten en el expresad() i otro, por estafa con el -número 58 del
sumario; bajo apercibimiento de que '¡: año actual; bajo apercibimiento de ser
si no l() ~erifica, será declarado rehel: declarado rebelde si no comparece.
de y le parará el perjuicio a que hara ! 8458
]llg[)1' t'n oerecho.

·;':;·1-61

.~ PEREZ PAZ, Vicente·; conocido por
.QS apodos de "Valencia" "Compare"
~Arg t' "" ' •. i ~~ In.?, El .~rasileño" y "Mala-
:: ta , ~1~O. de VIcente y de Marcia
dr~ddomll~lhado ú!tim:::mcnt~ eü Ma-

l , Amparo, 43 y 45; Se le emplaza
t~i'~r~lno de .die~ dias, para ante l~
Por ~nCla pro\"lnclal de Guadalajara,
Illari aberse d~clarado concluso el su
blo o que se Instruye contra el mis
Qor y cttrOen el Juzgado de Brihue"a

robo, eOIl el aúmeI:f' a.s :de 1930:
8436

DArrtñ t:'~J"'\,,, .... 'T...... ,. _ -
• ~ .1.1 ...~ ~""'vn..o"'J:o, n.rturo; oe .elnu-

siete anos de edad, cas3do, jornalero,
n~tural de La Coruña y cuyas demás
cl:'c~!lstnnciaspersonales y actual do
IllICllIo o paradero se i"noran' COill
p~l!'ecerá, dentL"o del tér7nino de diez
~las, ante el Juzgado de instrucción
ae, :Santa Cruz de Tenerife, a eonsUa

; tUlrse en prisión que le ha sido decre.
: talla en. sumario número 239 de 1930
!por leSIOnes; bajo apercibimiento d~
f ser' tdeclarado rebelde.
¡ R4Ü6
¡
I
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CAROL:L.~A (LA)

Por -el -presente edict-ose hace sa-
ber a RuBno Peregrín Serantes. de
veintiocho años d'e edad. nateral y ve-
cino de Cuevas del Ahnanzora, pr()oo
vincia de Almeria, soltero, chofer, que
rué durante algún tiempo vecino de
Baza, cuyo actual parad'ero y demás
circunstancias se ignoran, haberse de
jado sin efecto el auto de procesd.
miento dictado por este Juzgado C1Jn
fecha a qe 1\'1arzo último, asi como e!
de rebeldía dicta·do también por este
Juzgado con fecha 29 de Mayo último.

A.l mismo tiempo se participa, por:
medío del presente, a todas las Auto
ridades y Agentes de la Policia judi4
cllil haberse revocado el auto de l"e4

beldia, de fecha 29 de Mayo pasado;
dejanJo sin efecto los edictos de fe
cha 27 de Ab['il del corriente año.
acordados en eausa número 80 de
1930.

Dado en Baza a 10 .. de Julio de
1931.-El Juez, Gines Parra.-El Se
cretariQ, RaffiÍl"o Garcia,

Don Serafín Jurado Pérez, Juez mu
nicipal de esta ciudad, en .funciones ·de
iDstnu:ción del partido.

POi' -el ,presente ruego y encargo a
todas las Autoridades y Agentes ·de
l~ Policia judicial procedan a la bus
ca y de~ción de dos sujetos que no
son ~>itBnos, y uno de ellos es de com~

plexión fuerte. - de unos veinticinco
años, estatlu-a más que regula!", rubió.
ojos castañ-os, bien parecido, vistien
do blusa. pantalón de pana, gorra Yj
alpargatas., y el otro es muy alt<l, dct
gado. moreno, viste blusa negra, pan..
talón de pana, gorra ~. alpargatas; cu
yos individuos con,ducian treS caba
Herias hurtadas en este partido judi..
ci.al. y estando pastando con eUas pró.
ximos a Malagón (Ciudad Real) y al
divi~'a[, a la pareja de la cGuardia -ci
vil, se dieron a la fuga,. abandonando
indicados semovientes; los que, en su
caso, serán puestos en la Cárcel de
este parUdo, a mi ,disposición, por.
virtud del sumario que tramito bajo el

'número 102 del año actual por hurto
t de caballerías a Juan Jose Campos Ta-
I razaga y otro., "

Dado en L~ Carolina a 13 de Julio
de· 193L-El Juez municipal. Serafín
Jurado.-El Secretario, P. H.~ Balael
Cár::!s.ra ~. Moreno.

BADAJOZ

AIt;~llIDONA

Don Pablo Murga Castro. Juez de
instruc.ción de este partido.

Por el presen1e edicto, mandado li
brar en el sUIllilri-o número 157 de
1931, por robo, ruego y encargo a to
das las Auto.ridades y AgeEltes .de la
Palleia ju.dici.al pl-actiquen gC5tion~s

pan la husca y rescate de una carte
ra de piel. que contenia tres billetes
del Banco de .Esp:lña de 100 pesetas
cada u.no.• dos de 25. cuat['o o cinco.
Guros en plata y unas tres pesetas en

.calderilla.. sustraída, en la mañana de
hoy, de un cajón de la cómoda en que
las tema encerra-Jas Santa Landero
Brieva, con domicilio en Salmerón, 9,
y caso de ser habida, sea lJuesta a dis
posición de este Juzgado, en unión de
las personas en cuyo po,der se encuen·
tre, si noacre'ditan su légítima 3 dqui·
sición.

13f1dfljt)z.1.2 oe .Tolio de 1931.-EI
Juez, P3blo Murga -Castro.-El Secre
tario, Enrique Garcia de' la Rosa.

JO-84"29

BARCELONA~BARCELO~~TA

non Ricardo Ch~a 1\.lmoha'Ia, Juez
mu:1icipal de esi.a ciud:ld latc-¡'iIlO del
'.le J:lslrucción .de la misma y Sil par~

h,-o, _
:fm el presenle. ruego y en~J;-go a

iol!.•s las Autoridades., tanUo civiles co
ro'J Ilülitarcs, y demás Agel~te, de ia
h..i~cia judicial, procedan d la busca
y rEscate de una !lurra de cu.to..!'o años,
a1u!,da regular, rucia oscura., rllZ3 cs
p-ai ola y asegurada en la Ci.)IIl~añía

F.l b?nix Agrícola, y un machú de un
año rucio claro, wtl menos de la mar~

C'l y siD asegurar, s.1Straida.:> dd cor
l'jo De Corbc['a. de e~t~ tel"IU :,,0, ~e
la ve:-tenencia de An1onlO Casl,db L 1
p¿z, en· la madrugada del 12 Jel ac
tU:';l, les que, caso de ser habi1ú", ~e·
I f,n puestos a disposición de este Juz
g~do, r:ou los poseedores ilegíti~os,

señalálldos.e como autores .mas glta-
,nos que se dice merodeaban por di~

cbo cortijo el mencionado día, .os que. I

1

de ser ·habidos, serán asimi:slllo pues
tos a disposIción de este Juzgarlo..

Dado e-n Archidona a 14 de Julio
de' 1931.---<El Juez. Ricardo Cbeca.
El S:ccrelr.;'io, P. H. (ílegillie).

. JO-8427

ALlCANTE-SUR

ALMODQVAR DEL CAMPO

i}on León Gon7.ále-z y Rodrignez,
JL;!"í~ illl::lnicipal dd .distrito del Sm-.
~1"'<lr;;¡¡,d(.l ueloclespaclio del de pTime
r<l lnstancia pU.¡' ausencia en usO de ti
n'N~i~ -ie! ·propietario.

Por el ¡lf'eseu'le edicto, se 'ei:t..a po:r
si',¿Untla vez al acto .del juic.io vl':-baJ
t!.a~ pre'l.'ien·e el vigente Código de
Tr:lbcjD a laS~iedad deline3s aér-eas
La~eé:¡¡ere, ~., thn1paií fa ·Gen:eraJe
At'ü;-opostaie {.wmpañia'lien.eral Ae['{)
J,,)"'t~d). cuya domicilio e:nEspaña :;e
v.~sl;'onoce, a virtud de demanda CQ.:B-·

ira la misma ,formulacia ~(Jl'cl oore
ro Enri~l.1~ ·;)U:H"l iHanes, sobre ,recia
lilllción d~ 43..57~ pescW.s con 21 cen
li'mos, por incump!imiento de C(lotra
t9 aL t-¡-ab:¡jo, .in-demn.izacion ·de d:llios
y J>Cl'jllidos, horas extr20r:dintl.Tias de
trll!.:WjO y olrosconcep1os, cuyo al'to
tend¡·a luga:r en la Sala Audil:ncia del
Juzga-do de primera ülstancla 'Íe-l ·dts
trUa del Sur, de Alicante. el J,ía 14
de Agosto actual, a las once horas,
qued;ndo expuestas en el tablón d~
anuncIO las copias de la demanda y
la correspondiente cedula que contic
'ne la!o: prevenciones 1~wl1e5. .
.. n ... dn p" Ali(~:mlp ~ 7 ue Julio de
193i---:ci--S~;;:~tario,lndalecioLina~
res.-·-El .luez, I..eón GonzáJez.

"0-8376

ALHA!!A DE GRANADA 1
. D,m "Jo;;e Aranda Ortega, Juez mu-
. )¡¡~"ip:d :y accident31 de instrucción de

c"ta ciudad ~" su p3rtido. 1
PUl' el pl'~scntc ruego y enC2rgo a i

to,¡~;~ ¡as Autoridade::; de la Nación ~

p'ÚCC('J.D a la husca y r.escate de una
.!)U1'J'.1 de d()cc años. de edad. pe.Jo ru
cio Ol;:.;cllro, algu ensillada, hurtada la

-JUadnlg:Jda del día 6 del actua.l en té.
mino de Mor~ieda de Z.afayona, ';:tio
E.r~l del Arenal.propiedao de José
Ga:,tru :";:::.ranjo, la que, siendo habi-ia.

. ponc:".\o a di::.jJosición de este Juz,ga
·0.0, [·:es asi está :u:ordado. con sus ile

. gitr.l' d po~edoI"es, el! cansa número
:{:~ (id corl'icn te año. ..

Alll<tma de Gran:.Hia, 13 ·de Julio de
l:.i;>,1.-El JUC2:, José Arand.a.-Por su
1;"~iHiaio, AntQni-o Navas.

. J~425

Por el presente, que se expide en
Don FI-ancisco 19ueravide y Corde~rnér.eos del sumario número 42 de ~<\ST.ELLOTE

,ro, Juez de instrucción de este¡)arti. '192S, sobre estafa, que instruye el
ido de Almodóvar del Campo. Juzgado del ,distrito de la Barcelone- Don oJoaquinCastro Mateo, Juez de
. Rago saber: Que por el p"e'>ente. se tao de' esta ciudad, se dejan sin efec~ primera instancia ·de Castellote Y SIl
;ha.ce saber al penado,cuYD domicilio to las órdenes cLadas para la. captura partido.
¡'Se i!rnora. A~'Uilin Ram:iTei Molina, en del ,procesado Roberto l\1ensa Aitabas '. Hago saber: Que este Juzgado se
!ca~ por harto, niImero 4-2 de 1~28, y- ias r.eq.uisi;io.ri-as que ila,mando al -1 naHa Ll'a.iüHilüdü G:.; vfkiv dnigcildas

f ~e la lIma. Audiencia provi 1.ria~ de mismo se insertaron en laGACz:,""TA DE de abintestato con motivo del falleci·
\ Ciudad Rea110ha declarado compren- MADRID del dia 28 ,de Mai'zo de 1928

1

miento de Josefa Villalba Moles, nata
I r.lido en }l)Sbeneftcio!> del dec:"et,) "del Y Boletin Oficial .de,~sta ~ovin~-de r-a:J.!i vecioa de M:iram.be1 (Temen,
~ GaNern<l "'ro-visional :le la. República, 17 ·de Marzo -del mISmo ano. ,ocurrido -en dic::ho :pueblo. en 1de'
; -de 14 de Abl"i:l último, y en :m virtu i.. Dado .en .Barcelo~ a 11 ~:e J~IO ñe Ahril ~e 1931,. Y -de acuel'do "COIl el
se le ha indu1tado del total de 13 pena 1~1.--El ;JlJez de l:l1StrucCloD!Gr~go-.a~ ,~ .de la ley de .Enjuicia
imúoesta, cuyo beneftcto -perJe:dl. -si I ]'10 Bar,gues Foz•.,-El Sec:retarJ(), BIen- rwento ·C1Vil, se entera. por el prt;Sen-o

yoiviere 'a delinquir dentro .del plazo ..venidQ P.aSCÚ.. Ite iCi.•~ di; la fu¡;;¡~"'."¡;~... Vi~
de tres años. ' JO-8381 ,YillaJba. ausente tmlgIlw:Bdo pBl"Bde-

Dado en AblJodlmu- 'del Cmnpo ·s BAZA· . ~ro. y a~ 105 ·clemás hijos o heJ1lot
10 de Julio ue 193-1.-El.Secr.etarf{l ju-. - ., ·dems qoe pae4a. haber, ~ lalIeci-
dicial Maria-no Muaiz.-El Juez, Fr.an- D()n -Ginés PMT..a .Iiménez, Jl1ez de "miento de la .citada.k1l.e&a. V"illa:lb&
,¡-sce 'Igueravirle. .i~i(m ~e .e&IB ciudad J: su par-: .'Moles, .para,que -en -el~o:ae(l~.

J~ 1Wo. .. . ~es!S,. ~ centar.desde 1apa1dicaei9Jl
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Lll\ARES

Desc:-ipclón..

POZOBLA,J.'\¡CO

roZGADOS MUNinp.-\LRs

JEREZ DE LOS CABAL:.;~:~(\S

Don Anton" Garcfn Ruiz, .';'bOg~idG
y Juez municipal de est:i ciudad.

Hago snber: Que halhindose \"u(;"ntc
la plaza de Secretario suplente cl~ Pg~

Juzgado, Se :muncia su provisión por
concurso de traslado, pudiendo los as
pirantes presentar sus solicitu:ic,; ¡.l1tt!
el señor Juez de primera i!1sbllJcia de
este partido, durante el plazo de t!'E'in.
ta dias, a contar desde el si;;.licnte ¡¡{
en que este anuncio apaU"':<'3 (;11 la.
GACETA DE ~'¡ADRW y Bolelin ()ficia' ,i~"

la provincia.
Se hace constar lue este término tic·

ne 15.323 habitantes de ht=cho ~' 13.913
de derecho.

Dado en Pozob!anco :t 11 ue J:dio
.¡fe 1931. -El Jue?:. Antonio Garc.ia
Ruiz.--El Secretario accidental, /.lO:: su
manaato" Enriq~ Guerl"el'o.

JO--8123

Una caja de té con 27 it:lo;; :-k ;:v
expedición p. v., de Alb<lcct.c para Má·
Inga, compuesta de tres c:!j;¡S COTl. 9t
kilos.

Dado en Li"ares a 10 de JUlO de
1931. - El Juez. Francisco 1)r-:~,::.1.

El Secret:'ll'lQ {ilezib!e~.
JO-S1.J.G

Don Vicente Manzllnares. y ~lir:1I~t~L'.

yo. Juez de instrucci6n de l~ ('~u·h;él

de Linares y su partido.
Por el presente y a virtur.! dc' >:

acord:.1do en el sumario númern 7(;:).
de 19;;1. por robo de ;r.erc~ne~;"\" de
la pi:rtenencia de la CO!:I:.;~ñ~;l ;·(·¡·rc.::
M. Z. A., hecho ocurrido la 1>tl.~::üa
no che a la llegada a la cstUclún Q:)
Bacza del tren 1.4001 y ·cel va::!on J.
7.S03; ruego 3 todas las Alit(lrltbdes
ch'iles y militares e intereso de los
Agentes de la Po:¡cia jud:c¡::¡! rl;'1·,··":~,,n

a.~ husc.a y rescate de lo sustraído a~
final_reseñado; poniendo10 a di S;JO'-;¡

ción de este Juzgado, junta:ucntc ten
las personas en cuyo poder se h:li!i:!!.
si no acr-cditan su legítima nrjqu¡~!

cióa.

En virtud de 10 3corr<:;.Gt< ;,vr d
Señol'" Juez ,de in:;~rucc]Óil ek :;,X::
prrtt1do.· c1.!T!lpl!endo c":-C:c~~ Sc..::;~~~·~~;::·

relativa a la cnusa nill~,:oro (;1 di: ::;;':';.
por daños J' lesione.'I, C~i!ir:.;, !\:J:";,.'
G3l'cía Oliva; se cita a dic;h:> p:-,,-.;.~

sa~ó. donridiiado últim;:¡mc¡~l¡; ,,¡: i:l.
ca:Hc' Pinta, rrú~ero !I, Fontar:n~ d;: la
capital de sc....ma,.a flry d,c qll~ c~'¡r.~ ;)::
f<:ZC::l ante !a Audrt:!iH'¡a l:>rc·.-;n,';::,¡ de;
B2.dajoz. el día 31 de los coni~'71kH,. :.;,
las on-ee de la m3fi~ma, con,. ohj ..·¡ú ~.:

3s1stir a la celebración dcl ju;c:o nr!'I
de eXIJ'resad3 C~t~~n; ¡tpel'=:':~:;E(~n d:.l L..,:
que de no .-erificarlo ni a:c:!.~l.r j,¡S''<
causa que se l(l jmpifJR, ~erú '~'C:""'.:.,;.'J.

a 'prisión.
Dado en Jerez de los C~d.:d!<,';'·('" ,~

13 de Julio de 1931. - El SN_''''['~:< .:',
Pe dromarcos.

0-8441

Señas.

GARRO'VILLAS

FTJE~TE DE· C\..'iTOS

.Tn~n('ont~J pele ruci;:;, d~ trei;~ a éi:l...
torce años, alzada regular

Otra id., pclo negro, alzada regular,
de seis años, sin señas. particulares.

Dado en GarroYiUas a 14 de Julio
de 1931.-El Juez, Pedro Iñigo GÓmez.
P. S. M., El Secretario accidentaI7

Eusebio Garda.

Don Julio Mifsut y -:..Iartinez, .Juez
de ~nstrucc.ión de es~a localidad y
su partido.

H;;.go saber: Que .en este Juzgado
de mi cargo, pende su:-nario con el nÜ·
mero n del corriente año, sobre hur·
to de haces de ccbada con anteriori
dad al 25 de Junio último, en la fin
ca denominada Los Ang21es, propie
dad, dichas mieses, de Antonio Rega~

ña Iglesias. en el que he acordado ro
gar a todas las Autoridades, tanto ci
viles como militares, Ag~ntes de Poli
cía de la Nación y fuerzas de la Guar
dia civil, para que practiquen diligen- i

cias encaminadas a la recuperación !
de los cuarenta haces de cebada sus-- 1
traídos, ·:lsi como a la detención. del 1
autor (J'-autoresdela sustraecióÍ1;' po-"¡
niéndoios en caso de ser habidos ea I

13 prisión preventiva de este partido a i
rni disposición. !

Dadu cn Fuentes de C~ntos a 11 de
Julio de 1931.-EI Juez, Juno Mifsut
y :\ItlrtinGz.-C. S. ji., Emilio Coeyo.

JO-3389

bastre., de treinta y .eil~có años de'
edad vendedor amb1ilante de-Hbros,. I
y co~o 00 'se ]ehay8 encontrado en !¡

su domicilio y seign<>re su paradero•.
en ,proveído de hoy se ha mandado I

citarle mediante cédcla. a fin de que
comparezca :a. rleclarer en la Sala A~
díencia del referido J~-do; baJo .
apercibirnieitto de .que, si en d térmi- ¡'
no de diez días,'3 con-tar desde la pu
blicación de la presente en la GAcETA I

DE MADlt-ry;l, no lo verifica. le parara el ¡
peIjuicio que previene la ley. ' 1

y par-a que pr:eda WUei" lugar. lo 1
acordado, expido la presente en Fra- !
""a a 1S:'de Julio de lB3!.-El SeCI'cta- !
;ío, Francisco Castellano. '

. JO-8440

FRAGA

Selias del semoviente.

(ERVERA DE PlSUERGA

1

1 En el sumario número 32 del año
tn curso, rollo 250, que se instru;rc en
blhute Juzgado de instrucción sobre

rto de Un billete de 50 pesetas. el

El'· Juez del partido, en proYidencia
e 6 de los corrientes~ acordó citar a

nz:ado León Moreno. vecino de Bar·

El Sr. Juez oe ir!strucción del par- Don Pedro Iñigo Gómez, interi-
iticio. en la causa núm~ro 21 dei ní1i1 uu, Jüez de 1I):sirucción de este par-
.actl:f:Í, ~cbre hurto, contra Rufino Fcr· tido. ..
lDá'Hl~z !~¡'cces, qne se encuentra en ig- Por Yirtud del presente, ruego y
:r:lO!"<::'::"i:<;l",,;I~ro, ha acordado se 110- encargo a todas las Autcridadcs, tanto
tifiq¡: e :, dicho procesado que por au- ch.'iles como militares y demás Agen
10 de est::! fecha se ha declarado ter- tes de la polida Judicial, procedan
lllIinado el sumario, mandándolo re- a la busca y reseate de los semoYien,
!mitir te ~a Audiencia de Palencia, p:J.ra tes que después se reseñarán, propie-
~nte ]a que se le emplaza, para que dad W: D. Justo Cab.era Caballero,
lene] improl'rogable término de diez vecinCJF de Na\"&s del :.\Iadroño, des.-
idias comparezca a usar de su derecho, ap;;u'ccidos del sitio conocido po¡- 2ar-
y Se le requiel'e para el nomnramien- cita de aquS;ltérrnino. municipal, la
lo de Abogado y Procura'dor que le noche del d1a 9 al diez de los co
Idefienda. y represente antc la misma. rrientes: rleteniéndose ~ e~s p::::sccdu
" y f':!!'~ :rol;:: !eiiga iugar io :1cordado 1 res si río acredit~n su legal :ldquisi.
:t se I)ublíque en la G.i.CE1'A DE lvL\DRID, ·ción, pues así lo he acordado en el
expido la presente en Cerver-a de Pi·" sumario número 42 del año nctual,
Iluerga a 12 de Julio de 193L-El Se· por 11:1:"to de caballerías.
~etario (ilegible).
, JO--8439

l':1 mncho muJar, clase burreño, neo
~() c!:lro pelicano por la tripa, tres
ilun:-:res blancos en el costillar dere~
ICho y U!lO en el izquierdo, una raya
blanca .en la ranilla de la mano dere~

iCha, hierra. ilegibie en la nalga dere
:chao como si se h:.:.b :e¡'a trat~do de bo·
:rrnr! e; edad, cerrado.

Cchrcros, 11 de Julio de 1931.-EI
SeC"~·l:¡r.io iudicial, Hipólito Su:'lrez.

JO~8387

;'ur la presente, J a virtu~ de :pro
:vid',ncia dictada en este dla por el
~r. 'Juez de instrucción !1ccidental. de
'este partido en el SumarlO que se ms
itru .... () en este Juzgado sobre hurto de
:un . ljl::1,cho mular de las señ,15 que se
!Ciirún al final, se cita ~l que se crea
~Ut"-~o de dicho semonente, a. fin d.e
que en el término de ?ch~. d12S, Sl
¡gui~ntes al de la publrcaclon de la
iPres(>nte en el Boletín Oficial de esta
¡provincia v GACETA IlE MADRID, compa~
trez('~t unte ~este Juzgado, con .~bjeto de
redlJirie declaración. ofreClcndole a
~a -.-cz, también por la presenie, el
¡proc('dimien to, cual dispone el. ::ir~icu.
~o lD9 de la ley Procesal crmllualj
!prc.-¡niéndole que, si no comparece,
ae Jnrará el perjuicio a que haya lu·
~ar.

Gaceta de:Maddd.-~úm. 215

fdel present-e, c!,mpare.zcan a~te este ti
:.Tuz.-rado de pruuera 1DStanCl~ p,u'a
iha¿~r uso del derecho. que les conce
!de .el citado articulo de la le}'· pro-, ~
~e5'::¡l civiL . !r.!J que se hace pübhco .para cono- .¡I
~.iT":.:.ento de los .in~resados a los ~.~ec- "
Jo:; l~g;;lIes conslglUentes. . '. l

I);Jdoen GasleUote a 24 de Julio de :!
193"1.-El Ju~:t. Joaqui~ C.~tro.-El 1
~{:r"T(ltalio P. ~ M.o Jose Anno. 'f
~ ~ " J~2!t6
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SAJ.~ cmSTOBAL DE LA LAGUNA.

Don Jesé Pe¡aza de Ayala y R. de
V~l{obriga. Doctor en Derecho :}" Juez
municipnl ~ccide¡lt:l.l de esta ciudad y
SU término.

.Por el presente, h3~O saber: Que ha
Ihmdose Ytlcanles los car.!(os de Secre
tario en vropiedau y sup:ente de este
J~::~:;do m~nic:jpaJ, se anun::ia la pro
'V13Jún de dIChos Caigo., a concurs'.J de
ii:~s!mJo, c.?l1f?rme a las disposi~iones l'
vlge~1t¡;S, acb¡cnd;:) los que aspiren a
el;;)~ pLeSl:n:a~' ~n el Juzgado de pri~

ji:c;;~ jnsbnci<l de ~:)1C partido sus so-l
:'~:::¡¡¡1c,; (locume!lLldas, den'b·o del

- -. ¡
plazo de treinta dias, a contar desde la ¡
inserciól'J de este edicto en ]a GAf.r.TA ¡
DE MArDIUD Y Bolelin Oficial de e!>ta I
provincia, debiendo presentar eon lns !
solicitudes los documentos justificati- i
vos de sus derechos. I

Se hace constar que este término!
municipal tiene 16.871 habitantes de !
hecho y 17.650 de derecho, y los pro- l
duetos del cargo son los que cor!'es~ ;
pond:m con arreglo al Arancel. ' ¡

San CristÓbal de I.a Laguna (Cana- ¡
rias) , S de JuHo de 1931.-El Juez. ¡
José Peraza de Ayala.-El Secretario;
suplent~. interino, José Pablo. 1

JO---:S4&3 I

URDA

.Se halla -vacante la plaza de Secre.
tario del Juzgado mun.icjpa) cle Urda.
partido judicial de Madridejos. por ed.
función del que la. desempeñalJa, y que
habrá de proveerse con arreg-lo a las
disposiciones "igentes; admitibdose
las iDshmcias de los solicitantes en el
Juzgado de instrucción del partidQ.
duran.te el plazo de treillta dias, a con.
tar de la aparición de tilte anuncio en
la GACETA DE MADRID.

Urda (Toledo), 3 de Junio de 1931.
El Juez municipal. _\n~el Crespo.

Jo-M~


